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Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del nuevo Reglamento de la Entidad denominada «Mu
tualidad de Previsión Social de los Productores de la Empresa 
Concesionaria de Transportes Campsa de Valencia», con domi
cilio en Valencia. que continuará inscrita en el Registro Oficial 
de Entidades de Previsión Social con el número 2.490, que ya 
tenía asignado. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 11 de mayo de 1968.-El Director general, por dele

gación, el Subdirector general, Joaquín Fernández Castafieda. 

Sr. Presidente de la «Mutualidad de Previsión Social de los 
Productores de la Empresa Concesionaria de Transportes 
Campsa de Valencia».-Valencia. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueba el nuevo Reglamento de 
la Entidad «Mutua Popular de Pensiones'1l, domici
liada en Barcelona. 

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Mutua Po
pUlar de Pensiones» introduce en su Reglamento; y 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 25 de febrero de 19~5 fué aprObado el Regla
mento de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de 
Entidades de Previsión Social con el número 2.254; 

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adOlPtado, la 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha 
venido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su natura
leza jurídica y el carácter de Previsión Social de la Entidad, 
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 
194'1, y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose 
cumplido asimismo los trámites y requisitos exigidos para su 
aprobaCión por la Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del nuevo Reglamento de la Entidad denominada «Mu
tua Popular de Pensiones», con domicilio en Barcelona, que 
continuará inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Pre
visión Social con el número 2.254, que ya tenía aSignado. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 13 de mayo de 1968.-El Director general, por dele

gación, el Subdirector general, Joaquin Fernández Castañeda. 

Sr. Presidente de la «Mutua Popular de Pensiones».-Barcelona. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueban los nuevos Estatutos 
de la Entidad Mutua «San Bartolomé» de Previsión 
Social, domiciliada en Barcelona. 

Vistas las reformas que la Entidad denominada Mutua «San 
Bartolomé» de Previsión Social introduce en sus Estatutos; y 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 24 de enero de 1967 fué aprobado el Estatuto 
de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de Entidades 
de Previsión Social con el número 2.907; 

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado, la 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por Que ha 
venido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su natu· 
raleza jurídica y el carácter de Previsión Social de la Entidad, 
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 
1941, y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cum
plido asimismo los trámites y requisitos exigidos para su apro
bación por la Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del nuevo Estatuto de la Entidad denominada Mutua 
«San Bartolomé» de Previsión Social. con domicilio en Barce
lona. Que continuará inscrita en el Registro Oficial de Entida
des de Previsión Social con el número 2.907, que ya tenía 
asignado. 

Lo digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 13 de mayo de 1968.-EI Director general, por dele

gación, el Subdirector general. Joaquín Fernández Castafieda. 

Sr. Presidente de Mutua «San Bartolomé» de ¡Previsión Social.
Barcelona. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueban los nuevos Estatutos 
y Reglamento de la Entidad «Mutua de Seguros de 
Tarrasa» (Montepío de Previsión Socialj, domici
liada en Tarrasa (Barcelona). 

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Mutua de 
I!!eguros de Tarrasa» (Montepío de Previsión Social) introduce 
en sus Estatutos y Reglamento; Y 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 11 de noviembre de 1957 fué aprobado el Regla
mento de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de 
Entidades de Previsión Social con el número 1.739; 

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado, la 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por Que ha 
venido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su natu
raleza jurídica y el carácter de Previsión Social ce la Entidad, 
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 
1941, y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cum
plido asimismo los trámites y requisitos exigidos para su IIJPro
bación por la Ley y Reglamento citados. 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del nuevo Estatuto y Reglamento de la Entidad deno
minada «Mutua de Seguros de Tarrasa» (Montepío de Previsión 
SociaD, con domicilio en Tarrasa (Barcelona), que contmuará 
inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social 
con el número 1.739, que ya tenía asignado. 

Lo digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 13 de mayo de 1968.-El Director general, por dele

gación, el Subdirector gen~ral, Joaquín Fernández Castafieda. 

Sr. Presidente de «Mutua de Seguros de Tarrasa» (Montep10 
de Previsión SocialL-Tarrasa (Barcelona). 

MI.NISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 24 de mayo de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 17.962, promovido por «Distribui
dora Española de Relojería, S. A . (DERSAj», 
contra resolución de este Ministerio de 14 de julio 
de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
17.962, interpuesto ante el Tribunal Supremo por <d>istribuídora 
Española de Relojería, S. A. CDERSA»>, contra resolución de 
este Ministerio de 14 de julio de 1964, se ha dictado con fecha 
26 de marzo último sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminlstra
tivo interpuesto a nombre de la Sociedad ~stribuídora Espa
ñola de Relojería, S. A. (DERSA»>, contra las resoluciones del 
Ministerio de Industria, Registro de la Propiedad Industrial, 
de catorce de julio de mil novecientos sesenta y cuatro y quince 
de junio de mil novecientos sesenta y cinco, que concedieron 
a favor de don Juan Serra Aragonés el registro de la marca 
número trescientos noventa y ocho mil trescientos doce «Dersa», 
debemos declarar y declaramos anuladas y sin efecto, por no 
conformes a Derecho, las citadas resoluciones recurridas, así 
como el registro que las mismas concedieron; sin exp·resa impo
sición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de -211 de diciembre de 19'56, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se pUblique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demáS 
efectos 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 24 de mayo de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 24 de mayo de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 17.906, promovido por don Juan 
Abelló Pascual contra resolución de este Ministe
rio de 13 de abril de 1965. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
17.906, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Juan 
Abelló Pascual contra resolución de este Ministerio de 13 de 
abril de 1965, se ha dictado con fecha 5 de abril de 1968 Fen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Juan Abelló Pascual contra la 
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resolución del Ministerio de Industria dictada en trece de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco, que concedió el registro de 
la marca número trescientos noventa y un mil cuatrocientos 
dieciséis, denominada «Sanatorrin», debemos anular como anula
mos la expresada resolución; sin hacer especial imposición de 
costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, Que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 19'56, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia. y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1008. 

LOPEZ BRAVO. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 24 de mayo de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 17.598, promovido por «Bio/arma, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Mi
nisterio de 11 de mayo de 1968. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
17.598, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Biofarma, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 11 de 
mayo de 1965, se ha dictado con fecha 2'1 de marzo de 1968 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la re
presentación de «Biofarma, Societé Anonyme», debemos anular 
y anulamos por ser contraria a Derecho la resolución dictada 
por el Jefe del Registro de la Propiedad Industrial, con funcio
nes delegadas, el once de marzo de mil novecientos sesenta y 
cinco, y en su lugar declaramos la compatibilidad de las dos 
marcas enfrentadas y, por tanto, la inscripción en el Registro de 
la Propiedad Industrial de la marca internacional «Afloriám>, nú
mero doscientos treinta y tres mil doscientos cuarenta y ocho, so
licitada por «Biofarma, Société Anonyme», domiciliada en Neully
sur-Seine, Francia, para distinguir «productos farmacéuticos, ve
terinarios, higiénicos y dietéticos, emplastos material para curas, 
desinfectantes»; sin hacer expresa imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, Que se pUblicará en el «Bo
!etín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiV3», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 2'7 de diciembre de 19M, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del · Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1968. 

Lo.PEZ BRAVO. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 24 de mayo de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 17.291, promovido por don Sal"l9a
dor Casumano Ciolino contra resolución de este 
Ministerio de 16 de junio de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1'7.291, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Salvador 
Casumano Ciolino contra resolución de este Ministerio de 16 de 
junio de 1964, se ha dictado con fecha 11 de marzo de 1968 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Salvador Casumano Ciolino 
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 
dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y cuatro, que denegó 
el registro de la marca «o.lympos», número 391.117, debemos de
clarar como declaramos válido y subsistente dicho acuerdo como 
dictado conforme a Derecho; sin hacer especial imposición de 
costas 
. Así por esta nuestra sentencia. Que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla-

. tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 24 de mayo de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 17.243, promovido por «lIt;os de 
Juan Garay, S. A.», contra resolución de este Mi
nisterio de 15 de febrero de 1965. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
17.24B, interpuesto ante el Tribunal Supremo por <<.Hijos de Juan 
Garay, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 15 de 
febrero de 1965, se ha dictado con fecha ·18 de marzo de 1966 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adm1nis
trativo<interpuesto a nombre de «Hijos de Juan de Garay, Socie
dad Anónima», contra resolución del Ministerio·de Industria, en 
su Registro de la Propiedad Industrial, de quince de febrero de 
mil novecientos sesenta y cinco, por el que se concedió el mo
delo de utilidad número ciento cinco mil cuatrocientos dieciocho 
por un «Chernier perfeccionado para paragua8», debemos decla
rar y declaramos tal acto administrativo válido y subsistente 
como ajustado a Derecho; sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia, Que se pUblicará en el «Be
letín o.ficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 2'1 de diciembre de 19M, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el (<Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 24 de mayo de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 24 de mayo de 1968 por la que se /la 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 17.037, promovido por don Hipólito 
Perea Romero contra resolución de este Ministerio 
de 5 de diciembre de 1964. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo número 
17.0317, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Hipólito 
Perea Romero contra resolución de este Ministerio de 5 de di
ciembre de 1964, se ha dictado con fecha 2~ de febrero de 1968 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencloso-adminis
trativo promovidO a nombre de don Hipólito Perea Romero con
tra resoluciones del Ministerio de Industria (Registro de la 
Propiedad Industrial) de fechas cinco de diciembre · de mil 
novecientos sesenta y cuatro y treinta de julio de mil novecientos 
sesenta y cinco, esta última confirmatoria de la anterior, al 
rechazar la reposición instada por la parte hoy recurrente, 
y por los que acordó la primera el registro del modelo de utili
dad número 106.344, propiedad de don Enrique Massot Vicens, 
para embalaje protector para prendas de confección, debemos 
declarar y declaramos válidos y subsistentes los mismos por 
conformes a Derecho, así como los actos administrativos que 
respectivamente comprenden, y en su virtud absolvemos a la 
Administración Pública de todas las petiCiones contenidas en 
el suplico de la demanda; sin hacer especial declaración en 
cuanto a costas del actual recurso 

Así por esta nuestra sentencia. Que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
ti va». lo pronunciamos. mandamo~ v firmamos.» 

En su virtud. este Ministei·io. en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 19'56, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 


